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Caen presuntos asaltantes del Centro
Pablo Vázquez, titular de la policía de la capital, dio a

conocer que fueron detenidos dos sujetos, entre ellos el

presunto asaltante que fue captado en un video mien-

tras encañonaba a un automovilista en calles del Centro.



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-12-09 04:26:19 44 cm

2
Página: 13 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ladrón que sehizoviral

es capturadopor SSC
UN JOVEN de 18 años, quien intentó atracar con pistola a un

automovilistaycuyovideo fuedifundidoenredes sociales el4de

diciembre, fue capturado por la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana. Ladependencia informó que, alsujeto,y otromás, losofi-
ciales les aseguraron una réplica de arma, dineroy credenciales.
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Motociclistas van por la libre
y dejan corralonesa reventar
Infractores. Al día, más de 200 motos ingresan a los corralones de la CDMX, derivado de las sanciones aplicadas
a sus conductores. Circular por zonas no permitidasyno portar casco son las faltas recurrentes./Pág. 02

Motos saturanlos
corralones en
CDMX. remitenal
menos 233 al dia

Infractores.Información obtenidaporPubli-
metrovía transparencia revela el número de
motocicletas quehan sido remitidasal corra-

lón durante 2024y losmotivos más frecuentes

Leonardo Lugo V

El nulo uso del casco protector
certificado, no portar lasplacas, li-
cenciay tarjeta decirculación vi-

gente, aunado acircularpor losca-

rrilesconfinadospara el transpor-
te público de pasajeros, son algu-
na de las infracciones alReglamen-
todeTránsito por lasque másde 77
mil motocicletashan sido envia-
dasa los26depósitosvehiculares

(corralón) de la Ciudad de Méxi-
CO en lo que va del 2024.

Información obtenida por Pu-

blimetrovía transparencia revela

que de eneroal 24 de noviembre
de 2024, laSubsecretaría deCon-

trol deTránsito de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) remi-
tió un total de 77mil 66 motoci-
cletas al corralón lo que impli-
ca un promedio de 233 al día-,
principalmentepor noutilizar un

caso protectorque cuentecon es-

pecificaciones deseguridad, yase-

gurarse que la persona acompa-
nante también lo porte.

Yesque deacuerdo con laSub-
secretaría deControldeTránsito,
la infracciónquemáscometen los
motociclistas es incumplirel Ar-

tículo37, fracción 111, inciso d, que
entre otras cosas- también es-

tablece que elcascoprotectorde-

berá estardebidamentecolocado
en la cabeza y abrochado, sin

muestrasdedeterioro ni con frac-
turas visibles,ycontarcon la cer-

tificaciónaplicable.
De acuerdo con el Reglamento

deTránsito deCDMX, el casco de
motociclistadeberá teneruna ba-

rrera rígidaque ledé forma estruc-

turaly brinde protección;además
de un relleno amortiguador de

tres acuatrocentímetros de espe-
sonparaabsorber impactos; un re-

lleno de confort, que se encuen-

tra en la parte del casco que está

en contacto con la cabeza del

usuarioy contribuye aqueseajus-
tecorrectamentea la cabeza.

El casco, de igual forma, debe-

rácontarcon unsistema de reten-

ción, es decir,unmecanismoque
mantiene la protección en la ca-

beza durante una colisión.
Lasegunda mayor infracción es

no portar las placas de matrícula

frontalyposterior,el permisopro-
visional del vehículo, o en su de-

fecto, la copiacertificada de la de-

nuncia de la pérdida de las placas
de matrícula ante el agente del
Ministerio Público o laconstancia
de hechos ante elJuez Cívico, la

cualnodeberáexceder 10 días há-

biles a partir de la fecha de su ex-

pedición.
La otra infracción más común

es noportar la licencia tipoA1,A2

permanente en formato físicoo

digital, correspondienteal tipo de

vehículo; después es porno por-
tarcon la tarjetadecirculaciónvi-

gente,en formato fisico o digital;
y porúltimo, porcircular por los
carriles confinados para el trans-

porte público de pasajeros, como

el Metrobús, en donde diaria-

mentese infracciona tantoamo-

tociclistascomo automovilistas.

Impulsanalcoholímetro
Autoridades capitalinas analizan
reforzarel programa Conduce Sin
Alcoholen laCiudaddeMéxico-

mejorconocido comoalcoholíme-

tro-, pero esta vez enfocado en

losmotociclistas, ante elaumen-

to de muertes viales en este sec-

tor, que en tansolocinco años cre-

ció un 168%;ya queelalcoholy la

velocidad, son losprincipales fac-

tores de lossiniestros viales.
Wilfrido Lescas Morga, direc-

torgeneral dePrevencióndel De-
lito de laSecretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), mencionóque
se buscará verificarque los moto-

ciclistas cumplan con los linea-
mientosdelReglamentodeTrán-

sito,a travésde un alcoholímetro

especializado para ellos.
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3,735
personas fallecieron por
hechos de tránsito de enero

de 2019 a mayo de 2024, de
acuerdo con datos del Poder

Judicial de la Ciudad de
México (PJCDMX); de ellas,
mil 197 eran motociclistas,
es decir, el 32% del total; esta

situación se agravó en 2022,
cuando - el cuarto tri-

mestre- los motociclistas se

convirtieron en el primer
lugar en muertes.

LAS MULTAS

Por no usar casco de

seguridad alconduciruna

motocicleta es de 10a 20

veces laUnidad de Medida

yActualización (UMA), lo

que equivale aentre mil
85 y dosmil 171 pesos.

Por no portar las pla-
cas de matrícula fron-
tal y posteriores de 20
30UMA, esto equivale a

unmonto entre dosmil

171y tres mil 257pesos.
Por conducir sin li-

cencia de es de 10a 20 ve-

ces laUMA, por lo que la
multa puede variar entre

mil 85 ydosmil 171.

Por no portar o no

tener vigente la tarjeta
de circulación es de 20,
25, o 30 veces la UMAvi-

gente. Esto equivale a un

montoentre dosmil 171 y
tresmil 257 pesos.

Por invadir el carril
confinadopara el trans-

porte público es de 40 a 60
veces laUMA lo que equi-
vale a entre cuatro mil 342

yseismil 514 pesos.

Seguridad. Hay familias enteras que viajan en moto sin proteger a los menores.
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Operativo en EstadioAzul

deja personas detenidas
Debido alencuentro de la semifi-
nal fútbollentreAméricayCruz
Azul, laalcaldía BenitoJuárez, en

coordinacióncon laSecretaríade

Seguridad Ciudadana (SSC), im-

plementó un operativo en inme-
diaciones del Estadio Ciudad de
los Deportes; al final del partido
cuatro fuerondetenidas

por reventa deboletos.
La SSC desplegó 865 unifor-

mados para salvaguardaraapro-
ximadamente 36 milasistente al
evento deportivo, quienesfueron

apoyados con 87 vehículos ofi-

ciales, 15 motocicletas, un auto-

bús, cuatro grúas yuna ambu-
lancia del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas, además de
unhelicópteroCóndor.

Además,mil agentesde laPoli-
cíaAuxiliar realizaron labores de

seguridad vrevisión enentradas,
salidas, pasillos gradas.

La Subsecretaría deControlde
Tránsito efectuócortesa la circu-

laciónsobre lasvialidadesaleda-
ñas para agilizar la movilidad de
lospeatones que
transitaron por la zona.

La alcaldía Benito Juárez in-
formo que al menos 20 calles

y avenidas permanecieron ce-

rradas en las inmediaciones del
recinto de las 11:00a las 23:30

horas, por lo que exhortóaveci-

nosyasistentesapreversustras-

ladosyrespetar indicaciones de
las autoridades.

Al término del partido, al me-

nos 38 elementos de la Policía
local desplegaron un operativo
especial para agilizar el tránsito
en las colonias Ciudad de los De-

portes, Nochebuena yNápoles
para que los asistentes del parti-

do salieran del inmueble de una

manera másrápida.
La SSC únicamente reportó la

detención, al cierre de esta edi-
ción, de cuatro personaspor la
reventa de boletos a las afueras
delEstadio Azul, loscualesfueron
trasladados alMinisterioPúblico

paradeslindar:

Asimismo, autoridades de la
alcaldía informaron que vecinos
de las colonias Ciudad de los De-

portesy Nochebuenareportaron
varios disturbios de los aficiona-
dos, al términodel encuentro.

La SSC confirmó que diversas

personas irrumpieron en las ca-

lles, lanzandoobjetosyhaciendo
consignas por el resultado del

partido. /RODRIGO CEREZO

VIGII ANCIA.

Uniformados

delaalcaldía

Benito Juárez

y de la Policía

capitalinas
desplegaron
enlos

alrededores

dellinmueble

para

salvaguardar
aintegridad

almenos

36mil

aficionados.
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Ven mejoras tras operativos en el Azul
ALEJANDRO LEÓN

La Comisión de Participa-
cion Comunitaria (Copaco)
de Ciudad de los Deportes,
donde se ubica el Estadio
Azul, ha visto cambios tras

laaplicación de operativos de
autoridades para erradicar la

práctica de franeleros.
Teresa Rodríguez, inte-

grante del organismo veci-
nal. explicó que acostumbra
a realizar recorridos cada vez

que hay un partido de fútbol
en el inmueble una corrida
de toros en la Plaza México.

Tras lo cual, identificó
que ha incrementado la pre-
sencia de agentes de la Poli-
cía en las calles.

Además de que han no-

tado que disminuyó la pre-
senciade franeleros. quienes
apartan lugares en la vía pú-
blica para exigir a automo-
vilistas cuotas de hasta 200

pesos.
El 3 de noviembre, RE-

FORMA publicó que los cui-

dadores de vehículos opera-
ban en calles restringidas por
agentes de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC)
e, incluso, ofrecían remover

patrullas aparcadas para ga-
rantizar un lugar de estacio-
namiento a los visitantes del
Estadio.

"Sí ha habido mucho
cambio, he estado hablando
con muchos vecinosy si es-

tán muy contentos de lo que
se está viendo, se están elimi-
nando los vieneviene

"Ya partir de cierta hora,
va no se permite el paso en

las calles que salen al Eje (...)
para entrar a la Colonia, tie-
nes que bajarte hasta Porfirio
Díaz (...), pero sí ha habido
mucha vigilancia", comentó

Rodríguez en entrevista.
En contraste, también

identificó aspectos que de-
ben mejorar las autoridades
durante los despliegues que
realizan cada vez que hay
un evento.

Por ejemplo, que los

agentes designados memori-

cen los nombres de las calles
de Ciudad de los Deportes,
pues en ocasiones los desco-

noceny no dejan pasar en los

cercos policiales a los auto-

movilistas que son residentes
Además de que los faná-

ticos continúan ingiriendo
bebidas alcohólicas en espa-
cios públicos

"Todavía falta un poco

más, que los policías conoz-

can los nombres de las calles

porque luego no quieren de-

jar pasar a la gente, precisa-
mente por desconocimiento.

"El problema sigue de

que mucha gente al salir se

va hacia el Parque Clemente
Orozco, y siguen tomando
hacen ahí sus necesidades"
expresó.

16

IA decir de los representantes vecinales la presencia policial
ha ido en aumentoy, por ende la disminución de franeleros.

IEn cada partido espectáculo, los agentes de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana cercan todas las calles.

Teresa Rodríguez, de la Copaco

Si ha habido mucho cambio, he estado

hablando con muchos vecinosysi están muy
contentos de lo que se está viendo, se están

eliminandoa losvieneviene".
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OPERATIVO POR LLEGADADE
PEREGRINOS A LA BASÍLICA

SUFRIRÁN CORTES

Calz. de Guadalupe, San

Juan de Aragón, Miste-

rios, Martín Carrera, en-

tre otras avenidas
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

as autoridades capitalinas

L han desplegado un amplio
operativo de seguridad y

vialidad ante la llegada de

más de 12 millones de fe-

ligreses que se espera visiten la Basí-

lica de Guadalupe en el marco de las

celebraciones en honor a la Virgen de

Guadalupe. Este operativo se extende-

rá hasta el 15 de diciembre.

Conforme aumente el flujo de pe-

regrinos, el gobierno de la Ciudad de

México y la alcaldía Gustavo A. Madero

implementarán cierres de vialidades

cercanas al recinto religioso ubicado

en el cerro del Tepeyac.
Realizarán cortes en las avenidas

principales aledañas al recinto religio-
SO. Además, se desplegarán elementos

de tránsito en arterias principales co-

mo Ignacio Zaragoza, Tlalpan y Aveni-

da Insurgentes para garantizar el libre

tránsito y la seguridad de los feligreses.
El alcalde Janecarlo Lozano Rayno-

SO informó desde el pasado 6 de di-

ciembre sobre los ajustes viales en las

inmediaciones de La Villa. destacando

que estas medidas buscan facilitar el

paso seguro de los peregrinos.
En las primeras horas de este do-

mingo 8 de diciembre, se reportó la

movilización de feligreses en diversas

vialidades de la capital. Algunos de los

puntos con mayor actividad fueron:

Paseo de la Reforma. a la altura de

la calle Lieja, en la colonia Juárez.

Avenida Congreso de la Unión. cer-

ca de Eje 3 Sur.

Circuito Interior, a la altura de Ave-

nida Rivera de San Cosme.

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana de la CDMX (SSC-CDMX) emitió

recomendaciones para los automo-

vilistas que transiten por la ciudad

durante este periodo, entre las cuales

destacan respetar indicaciones de

tránsito, reducir la velocidad en las

cercanías de peregrinos, ceder el pa-

SO y consultar los cierres viales con

antelación.

Se busca facilitar un acceso seguro a los peregrinos. Cuartoscuro
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La iluminación de ese camino mide 4.8 km de longitud

Inauguran camino seguro de

mujeres en Calz. de Guadalupe
a jefa de Gobierno de la Ciudad
de México, Clara Brugada Molina,
inauguró el primer Camino Muje-

res Libres y Seguras, ubicado sobre la

Calzada de Guadalupe y el perímetro de
la Basílica de Guadalupe, en la alcaldía
Gustavo A. Madero, en donde se colo-

caron 1,496 luminarias.
Este proyecto beneficiará tanto a los

12 millones de feligreses que visitan la

zona durante esta temporada como a

los más de 173,000 habitantes locales.
"Nuestro compromiso es construir

1000 kilómetros de Caminos de Mujeres
Libres y Seguras. Y aunque muchos se

pregunten por qué son 'de mujeres' si

todos caminan, afirmamos que si una

niña se siente segura al transitar por
estas calles, toda la población también

lo estará", expresó Clara Brugada.
En presencia de cientos de habitan-

tes, comerciantes yvisitantes, la man-

dataria enfatizó que este programa se

basa en el principio de que una calle ilu-

minada es una calle más segura, contri-

buyendo a la meta de lograr una ciudad
libre de violencia contra las mujeres.

"Vamos a inundar de iluminación la
Ciudad de México para garantizar mayor

seguridad. Este camino no solo mejora
la seguridad, también transforma la

imagen urbana, invita a caminar, correr

y disfrutar del espacio público," destacó

Brugada.
Además, reiteró su compromiso

de priorizar a las y los peatones en la

movilidad, particularmente en una

vía tan transitada como la Calzada de

Guadalupe.
La Secretaría de Seguridad Ciudada-

na implementará un operativo especial
para garantizar la seguridad en la Cal-
zada de Guadalupe, reforzado por el

Operativo Basílica para los peregrinos.

La jefa de gobierno se compromete a construir

1000 caminos seguros y precisa que la próxima
vialidad a iluminar será Calzada de Tlalpan.
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BRIGADA DE VIGILANCIA ANIMAL

Baja atención a

perros maltratados
La policía de la Ciudad de México reportó una

caída de hasta 90% en los casos de maltrato

animal reportads desde 2019 hasta este año

MANUEL COSME

a intervención de la Brigada

I de Vigilancia Animal (BVA) en

los casos de maltrato animal

disminuyó de 2019 al mes de

octubre de este año, ya que

pasó de 249 a 24, reportó la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC).
La Brigada de Vigilancia Animal es

un grupo especializado e integrado por
79 efectivos, surgió en 2005 para preve-
nir el maltrato animal y recibe denun-

cias de abuso contra los seres sintientes.

El Sol de México obtuvo esos datos
mediante una solicitud de transparen-
cia en la que la corporación informó que
el número de asuntos que atendió por
ese motivo prácticamente menguaron
cada año hasta caer a los números se-

nalados anteriormente.

Los efectivos de ese grupo de la poli-
cía capitalina actuaron en 734 reportes,
de los cuales los perros fueron las vícti-

mas principales con 720 y en segundo
lugar están los gatos con 14 asuntos.

Por alcaldías, Iztapalapa tiene el pri-
mer lugar en los casos que atendió la

brigada durante los años 2019, 2020,
2021, y 2023, mientras que en 2022

Gustavo A. Madero ocupó el primer sitio

y en lo que va del año es la alcaldía Xo-

chimilco la que lidera los reportes.
La demarcación con menos repor-

tes con atenciones de la BVA por año

es Milpa Alta con una en 2019 y otra en

2022.

El operativo más reciente en el que
intervino la brigada fue el pasado 26 de

noviembre, cuando, junto con personal
de la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México y de la Procuraduría

de Ambiental y de Ordenamiento Terri-

torial (PAOT), cateó un refugio, ubicado

en la colonia Narvarte, y decomisaron a

24 perros y 29 palomas, los cuales pre-
suntamente estaban en condiciones de

maltrato y descuido.

Las autoridades explicaron que in-

tervinieron a raíz de una denuncia ciu-

dadana y corroboraron el hacinamiento

en que estaban los animales "en medio
de una gran acumulación de residuos y
desechos contaminantes", según des-

cribió el agente del Ministerio Público.
La disminución reportada por la po-

licía capitalina contrasta con las denun-

cias recibidas por la Procuraduría Am-

biental y de Ordenamiento Territorial

(PAOT) por maltrato animal, las cuales
fueron al alza en el mismo periodo. En

2019 la cifra fue de mil 872 y en lo que
va del año ya son cuatro mil 102.

Los datos públicos de la institución

dan cuenta de que los reportes cayeron
en 2020, durante la pandemia de Co-

vid-19, ya que las autoridades ordena-

ron la suspensión de actividades por el

confinamiento y por ese año solamente

hubo 487 asuntos, pero, al año siguiente
la cifra se disparó hasta llegar a cinco

mil 538.

Iztapalapa es la alcaldía que tiene

más demandas de ese tipo con un total

de tres mil 624, le sigue GAM con dos

mil 367 y el tercer sitio lo ocupa Álvaro

Obregón con mil 572.

SIN CASOS

LA DEMARCACIÓN
con menos

reportes con

atenciones de la
BVA por año es

Milpa Alta con una

en 2019 y otra en

2022.
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ARCHIVO ARACELY MARTÍNEZ OVACIONES

La Brigada de Vigilancia Animal es un grupo especializado e integrado por 79 efectivos; surgió en 2005
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Cae presunto
ladrón de un

negocio de

tatuajes
NOEL F. ALVARADO

Un hombre que, al parecer, asaltó un es-

tablecimiento ubicado en la alcaldía Iz-

tapalapa, fue detenido por policías de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México. El imputado quedó a

disposición del Ministerio Público y en

las próximas horas se determinará su si-

tuación jurídica.
Mientras los policías realizaban pa-

trullajes de seguridad y vigilancia en la

colonia San Pablo, al llegar a las calles

Ayuntamiento y Aldama, un ciudadano
les solicitó su apoyo y señaló a un sujeto
que se encontraba metros adelante, co-

mo quien, momentos antes, ingresó a su

local de elaboración de tatuajes, lo ame-

nazó con un cuchillo y lo despojó de va-

rias máquinas para tatuar.

En atención a la denuncia, los oficiales

le dieron alcance al hombre señalado y en

apego al protocolo de actuación policial, le

fue realizada una revisión preventiva, tras

la cual le hallaron un cuchillo de aproxi-
madamente 15 centímetros de largo y siete

máquinas para tatuar, con un valor apro-
ximado de 70 mil pesos, que el afectado

reconoció como de su propiedad.
Por lo anterior, el hombre de 22 años de

edad fue detenido, informado de sus dere-

chos de ley y presentado, junto con los

objetos asegurados, ante el agente del Mi-

nisterio Público correspondiente, quien
determinará su situación jurídica.

SSC

Es acusado de asaltar

un negocio de Iztapalapa
empuñando un arma

blanca /CORTESÍA: SSC CDMX
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Pareja de

tarjeteros
detenidos

NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, de-

tuvieron a dos personas a quienes les fue-

ron aseguradas tarjetas de distintas insti-

tuciones bancarias y de las que no pudie-
ron acreditar su legal procedencia y

propiedad, en calles de la alcaldía Iztapa-
lapa.

Los hechos ocurrieron cuando perso-
nal de Seguridad y Protección Bancaria

(SEPROBAN), alertó a los oficiales de la

Policía Bancaria e Industrial (PBI), de dos

personas captadas a través del monitoreo

de las cámaras de videovigilancia, cuando

manipulaban de forma inusual los cajeros
automáticos de una sucursal ubicada en

la avenida Ermita Iztapalapa y su esquina
con Luis Covarrubias Ibarra, en la colonia

San Miguel, por lo que de inmediato se

trasladaron a verificar el hecho.

Al arribar al punto, los policías banca-

rios ubicaron a la pareja señalada que te-

nía en sus manls los plásticos, por ello,

para descartar un posible hecho delictivo

y de acuerdo con el protocolo de actua-

ción policial, la requirieron para una revi-

sión preventiva.
Derivado de dicha acción, fueron ase-

guradas tres tarjetas de diferentes institu-

ciones bancarias de las que no pudieron
acreditar la legal propiedad. Por lo ante-

rior, el hombre y la mujer de 30 y 38 años

de edad, respectivamente, fueron deteni-

dos y, junto con lo asegurado, previa lec-

tura de sus derechos de ley, fueron pues-
tos a disposición del agente del Ministerio

Público quien determinará su situación

jurídica.
CORTESÍA: SSC CDMX

A los detenidos les aseguraron tarje-
tas de distintas instituciones bancarias
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Asesinan

a tiros a

hombre
NOEL F. ALVARADO

Un hombre fue asesinado a balazos en ca-

lles de la colonia Unidad Modelo, de la al-

caldía Iztapalapa. El presunto agresor fue

detenido y puesto a disposición de las au-

toridades ministeriales de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México y
en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
A través de una solicitud de los moni-

toristas del C2 Oriente para atender una

emergencia de una persona lesionada en

una cancha de futbol ubicada en el cruce

la avenida Exhacienda Guadalupe y la ca-

lle Retorno 205 de la avenida Río Churu-

busco, los uniformados acudieron a veri-

ficar la situación.
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SE ECHABA UNA CÁSCARA

Plomean a jugador
de futbol en un

torneoy muere
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

El torneo relámpago que
se organizó en una cancha

de futbol ubicada en la al-

caldía Iztapalapa, terminó

en tragedia luego de que un

sicario a bordo de un potro
de acero llegaran al lugar y
ultimaran a uno de los juga-
dores.

El ataque sucedió en un

campo a la altura del cruce

de la avenida Exhacienda

Guadalupe y la calle Retor-

no 205 de la avenida Río

Churubusco, en dicha al-

caldía, donde unos matones

llegaron de la nada y ulti-

maron a un pambolero de

28 años.

El testimonio de un fami-

liar del ultimado, arrojó que
los malandros llegaron en

unamoto negra, sacaron una

pistolay le apuntaron direc-

tamentea su primo, después
de que lo tirotearon huyeron
lo más pronto posible.

Por lo anterior, una

ambulancia llegó al sitio

del atentado para brin-

darle apoyo médico a la

víctima, sin embargo, sus

esfuerzos fueron en vano

porque el chico no pre-
sentó signos vitales.

Por otro lado, el C2 ubi-

có al agresor de 43 años no

muy lejos de la escena del

crimen y una patrulla lo

interceptó y lo llevó junto
con el arma al MP corres-

pondiente quien definirá su

situación con la ley.

MUERTITO

El difunto
era uno de

los integran-
tes más im-

portante del

equipo en el

que jugaba

AGARRADO

El agresor
fue deteni-
do cerca del

lugar

El occiso tenía 28 años
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PERTENECEN AL CÁRTEL 2 DE ABRIL; ERAN OBJETIVOS PRIORITARIOS

CAEN 2 SICARIOS
DE LA UNION

Fueron detenidos en la colonia Guerrero por elementos

policiales de la CDMX, Semar, SedenayFGJ
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) de la Ciudad de Mé-

xico informó que en conjunto
con elementos de la FGJ de la

CDMX, la SSPC, Defensa, SE-

MAR y FGR, detuvieron a dos

líderes de una organización cri-

minal con operaciones en la co-

lonia Guerrero, se trata de Yahir

"N"y Christian "N" a quienes se

les relaciona con el asesinato de

un carnicero en la colonia Gue-

rrero, así como por agredir a co-

merciantes en Bellas Artes.

La aprehensión, detalló la

dependencia, fue gracias a una

operación coordinada, pues
efectivos de las diferentes cor-

poraciones dieron cumplimien-
to a dos órdenes de aprehensión
por los delitos de asociación

delictuosa agravada y extorsión

agravada, en contra de dos hom-

bres, en la colonia Coapa Espar-
taco, de la alcaldía Coyoacán.

Según la SSC y derivado de

trabajos de investigación y se-

guimiento, se ubicó a los sujetos
en Acapulco, Guerrero, donde

se les dio seguimiento hasta su

regreso a la Ciudad de México,
y se identificó que ingresaron a

un domicilio, por lo que se mon-

taron vigilancias fijas y móviles

y, al salir del inmueble, presu-
miblemente con la intención de

regresar puerto, fueron deteni-

dos.

Los reportes señalan que
ambos individuos operaban,
principalmente, en la alcaldía

Cuauhtémoc, y se les liga con

delitos de extorsión, contra la

salud y delincuencia organiza-

da, aunque su presencia se ex-

tendería hasta Tecámac, Estado

de México; están relacionados

con extorsiones y cobro de piso
a comerciantes de las colonias

Guerrero, Santa María la Ribe-

ra, San Rafael, plaza Garibaldiy
Alameda Central.

EXTORSIÓN

Los crimina-
les están se-

ñalados de
extorsio-

nar comer-

ciantes en el
Centro His-

tórico y co-

lonias aleda-
ñas

CHECADOS

Fueron vi-

gilados por
elementos
de la FGJCD-
MX quienes
dieron con

sus ubica-
ciones luego
que se tras-
ladaron de

Acapulco a la

Capital
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30 SEGURIDAD

SSC SSPC
INVESTIGACION

Cuentan con varios delitos a cuestas
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PAREJA DIABÓLICA; FUERON DETENIDOS

Acribillan a adulto mayor
por disputa de basura

LOS INVOLUCRADOS LLEVABAN MESES EN CONFLICTO,
POR QUE LOS RESTOS DE BASURA, ASÍ COMO LAS PLA-

GAS ESTABAN AFECTANDO LA CASA DEL OCCISO

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Se

les pasó la mano a unos dueños

de un local de PET ubicado en

calles de la alcaldía Miguel Hi-

dalgo, ya que meses atrás les

clausuraron su negocio por una

queja que puso un vecino de 72

años, por esto la pareja fue a su

domicilio y lo ultimaron a bala-

zos.

Meses atrás, Don Rual "N"

reportó con las autoridades una

plaga de ratas y un fuerte olor

nauseabundo al interior del es-

tablecimiento que se dedicaba a

recolectar PET, por lo cual, fue

cerrado y se les prohibió seguir
operando.

Por esto, Juan "N" y su hija
Gabriela "N" fueron al inmue-

ble del denunciante localizado

en la calle Golfo De Tehuan-

tepec y la avenida Aquiles
Serdán, de la colonia Tacuba,
donde le dieron una dosis de

plomoterapia.
Momentos después, llegó

una ambulancia para atender

a la víctima que recibió balazos

en el área del tórax, lo cual pro-

vocó que muriera al poco tiem-

po. Posteriormente, el cadáver

fue llevado al Servicio Médico

Forense.

Cabe señalar que, un oficial
entrevistó a un familiar del oc-

ciso, el cual comentó que los

homicidas ingresaron a la casa

por la fuerza, después tuvieron

una acalorada discusión, lo cual

provocó que sacaran una fusca

para detonar al anciano; tras

realizar los disparos huyeron de

inmediato.

Por lo anterior, los agresores
de 20y49 años fuerondetenidos

por policías de la SSC y llevados
al MP correspondiente quien
definirá su situación legal por el

delito de homicidio doloso.

DOMICILIO

La casa del
ultimado es-

taba a un la-
do del nego-
cio de PET

Uniformados los apañaron
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Sacanmercanciachina
de bodegasdel Centro

Este domingo, trabajadores cargaron en camionetas productos que estaban
en plazas de la calle de Nezahualcóyotl; actividad inusual, dicen policías

ALBERTO ACOSTA

A másde una semanade la sus-

pensión de actividades en Plaza

Izazaga 89. donde se incautaron

más de 260 mil piezas de mer-

cancía china ilícita. comercian-
tes de origen asiático que ocu-

pan un edificio cercano dicho
inmueble sacaron los produc-
tos que tenían en ese sitio, lo

cual.de acuerdo con testigos, es

una inusual en domingo.
A bordo de camionetas, un

tráiler y un viejo autobús forá-

neo fueron trasladadas cajas y
paquetes de mercancía china

que sacaron trabajadores del
edificio de 11 niveles, ubicado
en Nezahualcóyoti número 109,
en la colonia Centro, de la alcal-
día Cuauhtémoc

Los comerciantes de origen
asiáticos, quienes utilizan co-

mo bodega y local dicho in-

mueble localizado a unos pa-
SOS de Plaza Izazaga 89. hicie-
ron su presunta mudanza en

domingo, que no hubo tráfico,
ni actividad económica.

"Ya vieron que va en serio,

por eso se están yendo, porque
generalmente en ese edificio

descargan mercancía, no se la

llevan. Aunque hay un horario

para hacer esas maniobras,yes

en la noche, no en las mañanas
pero no les decimos nada por-
que piensan que ya es perso-
nal" comentó un policíaquevi-
gila zona.

El pasado 28 de noviembre,
en la Plaza Izazaga 89, la Secre-
taría de Economía federal, en

conjunto con elementos de la

Secretaría deSeguridad Ciuda-
dana (SSC), Secretaría de Mari-
na (Semar) y del Instituto Me-
xicano de la Propiedad Indus-
trial (IMPI), realizaron un ope-
rativo en el que decomisaron
262 mil 334 artículos pirata, con

un valor aproximado de 7.5 mi-

llones de pesos.

"Nosotros sólo somos traba-

jadores, nos piden que cargue-
mos el tráilery las camionetas,

pero no sabemos adónde se lle-

van la mercancía". dijo uno de
los empleados que ayudó en la
mudanza de mercancía del edi-

ficioque está casi frente ala par-
te trasera de Izazaga 89.

Mientras los trabajadores su-

bían los productos a las unida-
des de carga, las maniobras
eran supervisadas por personas
de origen asiático, quienes re-

portaban los avances de la mu-

danza, mediante radios de co-

municación.
"Por lo regular, los domin-

gos no hay movimiento en esta

zona, yo crec que por eso apro-
vecharon para sacar su mer-

cancía sin ser molestados".
mencionó otro policía.

Luego del cierre de la plazay
la incautación de la mercancía

apócrifa, el sábado 30 de no-

viembre las autoridades capita-
linas colocaron sellos de sus-

pensión de actividades por fal-

tas administrativas. y mientras
se realizaba el operativo, algu-
nos locatarios pudieron sacar

parte de su mercancía.
El lunes 2 de diciembre, al

menos 100 comerciantes se

manifestaron afuera de la plaza
ybloquearon Izazaga para exi-

gir las autoridades que les per-
mitan recuperar sus productos
y les ofrezcan alternativas para
continuar con sus ventas, ya

que afirman que 80% de los lo-

cales son de mexicanos.
ElGobierno capitalino les dio

una semana para retirarsu mer-

cancía. previa acreditación de

su legalidad. El lunes se reanu-

dará la actividad.

POLICÍA
Encargado de resguardar la zona

"Ya vieron que va en

serio, por eso se están
yendo, porque
generalmente en ese
edificio descargan
mercancia, no se la
llevan'
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A bordo de camionetas, comerciantes de origen asiático trasladaron cajas de mercancia china que

sacaron trabajadores del edificio ubicado en Nezahualcoyoth número 109, en la colonia Centro.
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EN 11 MESES DE 2024 HA HABIDO MIL

Metrobús tiene
10 incidentes en

sus siete rutas
todos los días
El hecho más común es la invasión
de su carril por automovilistas

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA

Todos los días el Metrobús tiene
un promedio de 10 incidentes de

tránsito, entre ellos la invasión de
carriles, vueltas prohibidas de los
automovilistasychoques; las líneas
con mayores casos son la 7, 6, 5 y
4, de acuerdo con información del

propio sistema de transporte.
En los pasados cuatro años

han ocurrido 14 mil 413 casos de
vehículos que invaden el carril
confinado, y tan sólo de enero a

noviembre de 2024 se registraron
mil, de los cuales alrededor de 370
ocasionaron colisiones contra al-

guno de los camiones.
Otro caso frecuente es el los fre-

nados de emergencia, los cuales in-

terrumpen la circulación y ponen
en riesgo la integridad física de las

personas, según datos proporciona-
dos vía transparencia.

Ante eso, con la finalidad de in-
hibir esta práctica, el Metrobús
habilitó una estrategia integral en

conjunto con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) por me-

dio de arcos de infracción, radares
móviles, cámaras en los autobuses
yoperativos en puntosestratégicos.

Lo anterior permite identificar a

los vehículos para aplicarles mul-
tas que van de 4 mil 149 a6 mil 224

pesos, de acuerdo con el artículo
11 del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México, que prohíbe
a los conductores de todo tipo de
vehículos circular sobre los carri-
les exclusivos para el transporte
público en el sentido de la vía o en

contraflujo.
También se han instalado lonas

con leyendas que advierten las san-

ciones a las que serán acreedores
los automovilistas y motociclistas
al no respetar el área exclusiva por

donde corre el Metrobús.
Sin embargo, a pesar de esta me-

dida, los usuarios se quejan de que
las obstrucciones en el carril confi-
nado en diferentes tramos siguen
ocurriendo, sobre todo en horas

pico, por lo que además del riesgo
de que sucedan incidentes generan
afectaciones en el tiempo de tras-

lado de los pasajeros y congestión
vehicular.

En las líneas que tienen más
afectaciones, por ejemplo, está la
ruta que va de Calle 6, en la zona

de Pantitlán, al Archivo General
de la Nación, y de Cecilio Robelo
a Defensoría Pública, de la línea 4.
Asimismo, de Atanasio G. Sarabia
al Metro Coyuya, y de San Juan de

Aragón a El Coyol, de la línea 5.
También se encuentran de Lore-

to Fabela a San Juan de Aragónyde
Martín Carrera a Deportivo 18 de
Marzo, de la línea 6, así como de la
terminal Indios Verdes a Garridoy
de la estación Gandhi a la terminal

Campo Marte, en la línea 7.
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Metrobús

La invasión del carril confinado ocasiona colisiones, que aunque
son leves, interrumpen el servicio y sacan de circulación al menos un

par de horas a cada unidad. La imagen corresponde a la línea 1.
Foto Alfredo Dominguez
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COMUNIDAD

Cobro de piso lacera
mercados capitalinos
Locatarios de la Ciudad de
México denuncian extorsión

de hasta tres mi pesos
semanales por partede

organizaciones delictivas

que incluso operana

escala nacional 21

TEMEN AL CRIMEN

COMERCIANTES afirman que grupos delincuenciales
que tienen presencia incluso a nivel nacional les exigen

pagos desde tres mil pesos semanales

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com

ocatarios de
mercados se

vensometidos
a cobros de piso
por parte de or-

ganizaciones de-

lictivas que operan,
incluso, a escala na-

cional. Las demandas de

pago van desde los 10 mil

pesos mensuales hasta
tres mil pesos semanales,
según vendedores
afectados.

Excélsior realizó un re-

corrido por mercados ubi-

cados en las alcaldías
Cuauhtémoc y Gustavo
A. Madero, donde los co-

merciantes narraron

que la extorsión se

registra desde hace

años, pero se ha

agravado.

'Llegany te di-

cen que te van dar

protección, pero,
cuando te niegas a pa-

garsu supuesta seguri-
dad. te empiezan a

amenazar y te exigen el

pago de rentas, que son

hasta 10 mil pesos men-

suales", dijo una vende-
dora del mercado Luis
Martínez de la Torre.

Agregó que esa situa-
ción la padecen por lo

menos otros 10 locatarios
de ese sitio, que se ubica
en la colonia Guerrero,
aunquedesconoce si hay
más víctimas.

"Terminó la pandemia
(en 2021) llegaron estos

sujetos. Hasta decían que
tenían protección de la

alcaldía, pero nosotros
no sabemos quiénes son.

Algunos sí han pagado

por a que nos

gan algo y, por lo mismo,
no hemos presentado de-

nuncia",detalló.

En septiembre pasado,
la Cámara Nacional de

Comercio, Servicios Tu-
rismo de la Ciudad de Mé-

xico (Canaco) reporto que
los comerciantes habrían

perdido por extorsiones
siete mil millones de pe-
sose el primer trimestre
del 2023, por lo que se

congratularon de la es-

trategia presentada por
el gobierno local para
combatir este flagelo.

COMBATE CON
INTELIGENCIA
En el mercado San Felipe
de Jesus, en la Gustavo
A. Madero, la comisión
de este delito es constan-
te: los delincuentes exigen

de cobro de piso.
"Hemos sabido de

compañeros los que los
han agredido por no pa-
gar. Hemosacudido a las

autoridades, pero nadie

hace nada". externó uno

de los afectados.
En los centros de abas-

to del embarcadero de

Xochimilco también pa-
decen extorsiones.

pro-
blemática en esa alcaldía,
recientemente elementos
de Inteligencia de la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) arrestaron
a cinco integrantes de una

célula que tiene nexos con

el Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG) que
cometía extorsiones.
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Una de las víctimasna-

rró que los delincuentes
llegaban por las noches
y los amedrentaban para
que pagaran cinco milpe-
SOS quincenalesa cambio
de dejarlos trabajar.

Por otra parte, en el
mercado 2 de Abril, alcal-
día Cuauhtémoc, los ex

torsionadores exigen
cinco mil pesos a la quin-
cena, dijeron trabajadores

del sitio donde el7de no

viembre mataron a un

carnicero porno pagarel

derecho de piso.
Ante este hecho, las

autoridades de esa de-

marcación implementaron
un dispositivo de seguri-
dad en el mercado, donde
instalaron de manera per-
manente un binomio de

elementos de la Policía
Auxiliar pertenecientes a

la demarcación
Además, como parte

de las investigaciones, la
SSC detuvo el 13 de no-

viembre integrantes de

una banda que se dedica
a extorsionar locatarios:
los sospechosos pertene-
cen La Unión Tepito.

LA PROMESA
Dos días antes. el Gobier-
no de la Ciudad de México
lanzó una estrategia an-

tiextorsión, que incluye
visitas a los negocios para
informar los locatarios

sobre las herramientas
con las que cuentan para
prevenir que sean vícti-
mas de ese delito.

"Tiene que ver con ha-

blar, hacerse presente en

el lugar, dar recomenda
ciones muy enfocadas al

tema de extorsión, verifi-
car el entorno, que las cá

maras sean funcionales,
hacer una evaluación rá-

pida con las medidas que

cuenta el negocio", de-

claró Pablo Vazauez. jefe
de la Policía capitalina,
en entrevista con este me-

dio de comunicación

Mientras que el coor-

dinador del C5. Salvador
Guerrero Chiprés, reveló
que a casi un mes desde
el lanzamiento de la línea

telefónica antiextorsión
han registrado alrededor
de 800 reportes.

número para solicitar

apoyo es el 55-50-36-33-
01. que opera las 24 horas

del día. todo el año.
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En noviembre
arranco estrate

aia
trabaios han deiado

una

de

recorrido
por

dos la

Cuauhtémoc
Gustav

O Madero, vende
dores diieron

que reci

ben avuda

dela

autori

dad

comunidad@gimm.com.mx V @Comunidad_
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Más seguridad
en Alameday
Mercado 2 de
Abril del CH

Autoridades capitalinas mantienen el
reforzamiento en el Mercado 2 deAbril,
en la alcaldía Cuauhtémoc, tras la deten-
ción de Yahir N. yCristian N, presuntos
líderes criminalesde lacoloniaGuerrero,
quieneseran objetivosprincipales porser
orquestadores deviolencia.

Durante un recorrido realizado por
24F seobservaron almenos!5patru-
llasencalles.saledañasalpuntodecomercio,
realizando recorridos deevigilancia.

Asímismo, los accesos al mercado son

resguardadosporpolicías de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC) quienes
supervisan que no se cometan actos de
violencia.

Una situación diferente se observa en

la Alameda Central, donde la presencia
de policías es menor frente al número de
comerciantes que permanecen afianza-
dosen lazona ofreciendo susproductos.

En atencióna peticionesydenuncias de
comerciantes, laalcaldesadeCuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, anuncióel re-

orzamiento de seguridad en elmercado
2deAbril,ubicado enlacoloniaGuerrero.

Comoparte de las medidas, la alcalde-
sa informó la instalación de unbinomio
de la PolicíaAuxiliar (PA) desde el 22 de
noviembre, designados para labores de

prevenciónyatencióndedelitos dealtoy
bajo impacto.

La medida, aseguró, busca devolver la

seguridada loscomerciantesyvisitantes
delMercado,asícomodel restoen lazona

quienes en muchas ocasiones viven en la
incertidumbre.

Tras anuncio, la presenciadepolicías
de la SSC se mantiene en inmediaciones
delMercado tras ladetencióndeYahirNy
Cristian N,dospresuntos líderescrimina-
les de lacoloniaGuerrerovinculados con

delitoscomo secuestro, extorsiónyventa
dedroga. RODRIGOCEREZO

REFUERZOS. Elcomercioambulanteno

se haretirado de la zona de BellasArtes; sin

embargo,haymayorpresencia de policías.
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SE APODERA VIOLENCIA DEXOCHIMILCO, EXIGEN VECINOS MAYOR VIGILANCIA 11

EXIGEN AUMENTO DE VIGILANCIA EN LA DEMARCACIÓN

Prevalece la incidencia
delictiva en Xochimilco

DURANTE OCTUBRE, EN LA ALCALDÍA SE REGISTRÓ UN CRECIMIENTO EN HOMICIDIOS, DENUNCIAS

POR NARCOMENUDEO Y ASALTOS A LOS USUARIOS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DEL LUGAR

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - En

Xochimilco, los habitantes

han denunciado que la inci-

dencia delictiva ha prevale-
cido, pese al cambio de admi-

nistración, pues durante los

últimos dos meses, las ejecu-
ciones, los robos a casa habi-

tación y las denuncias por la

presencia de grupos crimina-

les, han aumentado de manera

considerable, lo que ha posi-
cionado a la demarcación co-

mo una de las más peligrosas
en la capital del país.

Hasta el tercer trimestre

de este año, según el INEGI,
el 72.6% de la ciudadanía ma-

nifestó su temor al transitar

por las calles de la alcaldía,

por la falta de atención de las

autoridades, en octubre, se re-

gistró un alza, en cuanto a los

homicidios, robos en hogares,
asaltos en transporte público,
y acusaciones por la venta de

droga, se registró un repunte
del 180% en comparación con

octubre del año 2023.

La ciudadanía sentenció

que, en lo que va de este año,
la estrategia local de seguridad
ha sido nula, pese a las múlti-

ples solicitudes de vigilancia,
y mejoras en seguridad, la res-

puesta de la administración

morenista ha sido nula. De-

rivado de la falta de acción de

la autoridad local, la presen-
cia de grupos delictivos como

"Los Rodolfos", "Los Molina",
el "Cártel de Tláhuac", ha au-

mentado. Se presume que es-

tas organizaciones laboran en

colaboración con el Cártel Ja-

lisco Nueva Generación, por lo

que han comenzado la disputa
del territorio capitalino.

Durante octubre, según el

Observatorio Nacional Ciuda-

dano, Xochimilco fue la única

demarcación en la capital del

país que registró casos de se-

cuestro, mientras que, con dos

denuncias por extorsión, se

posicionó en el tercer lugar en

la megalópolis por este delito.

INCIDENCIA

Han aumen-

tado, en los

últimos dos

meses, eje-
cuciones, ro-

bos a casa

y denuncias

por presen-
cia de grupos
criminales

La alcaldía se ha posicionado como una de las más peligrosas en la ciudad



Basta
Sección: CDMX
2024-12-09 01:40:51 154 cm

2
Página: 8 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Persisten autos
abandonados
en la LMC
PROGRAMA CALIDAD DE VIDA

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un pai-
saje urbano común en calles de

la alcaldía La Magdalena Con-

treras es la presenciadeautomó-

viles abandonados que generan
basura e inseguridad.

Es una situación que conti-

núa, apesarde que en los prime-
ros días de diciembre, lademar-

cación inició el presunto retiro

de losautomotoresporobstacu-

lizar lavíapública.
Las colonias donde la pobla-

ción ha reportado este proble-
ma son Pedregal de San Nicolás

desde laprimera hasta la tercera

sección, Pueblo Nuevo, ElToro,
La Malincheyen la Unidad In-

dependencia Batán, según indi-

can las quejas ingresadas por el

Sistema Único deAtención Ciu-

dadana (SUAC).
Aunque laplataforma corres-

pondiente señalaquehayalme-

nos otras veinte colonias donde

se reportaron deuno a tresvehí-

culos abandonados, lo que expo-
ne que se tratade una problemá-
tica común en laalcaldía.

Al iniciodediciembre laalcal-

día informó que junto con ele-

mentos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, se ejecutó el

programa CalidaddeVidadonde

los funcionarios con elapoyo de

grúas retiranvehículoschatarra.

En LMC el área responsable
de la estrategia Calidad de Vida,
es la Dirección General de Se-

guridad CiudadanayMovilidad

que encabezaArielCastro.

PUNTOS

Las co-

lonias con

más autos
abando-
nados son

Pedre-

gal de San

Nicolás,
Pueblo

Nuevo, El
Toro, entre
otras

CALLES

Las ca-

lles tienen
trazos an-

gostos,
por lo que
los autos
abando-
nados di-
ficultan
más el
tránsito

Generan basura e inseguridad
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EL
CABALLITO

En la mira, las células del Tren
de Aragua en la CDMX
:.... Nos dicen que luego de la detención de cinco
venezolanos identificados con el grupo criminal

de la nación suramericana, el
Tren de Aragua en la Ciudad de
México, por trata de personas,
las autoridades capitalinas y, en

particular la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana que lidera Pa-
blo Vazquez, están alerta para
seguir el rastro de esta célula
delictiva e impedir que busquen

Pablo asentarse. Nos recuerdan que
Vazquez hay antecedentes cuando hace

algunos años líderes de la Mara
Salvatrucha intentaron operar en algunas colo-
nias de la alcaldía Miguel Hidalgo, pero sus líde-

res fueron aprehendidos. Ahora, habrá que ver

cómo la policía capitalina atiende este fenómeno.

Presente! dice edil de GAM

a Morena
El cierre de la gira de la dirigencia nacional de

Morena en la Ciudad de México sigue dando de

qué hablar. En este espacio le contamos que hu-
bo molestias porque no fueron
invitados todos los alcaldes

guindas, pero nos hacen ver

que uno que sí fue requerido
fue el edil de Gustavo A. Made-

ro. Janecarlo Lozano, quien sí
mostró el músculo en la movili-
zacióndonde el discurso de
Andrés Manuel López Bel

Jeancarlo trán caló hondo entre los mo-

Lozano renistas chilangos, pues dijo
que se dedicaráa construir en

la CDMX, entonces muchos ya se están poniendo
las pilas como, nos dicen, será el caso de don Ja-
necarlo quien es una muestra de la renovación de
cuadros.

Destacan perfiles para elegir
a titular de órgano Superior
de Fiscalización del Edomex

Hoy comparecen ante los legisladores de la
Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de

Fiscalización del Congreso mexiquense, los 25 as-

pirantes aocupar la titularidad del Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de México -órga-
no clave para supervisar el uso correcto de recur-

SOS públicos y por ende la lucha contra la corrup-
ción- para el período del de enero de 2025 al

31 de diciembre de 2031. Nos dicen que, destacan
cuatro perfiles por su trayectoria, como es José

Guadalupe Medina Romero, doctor en Derech

por la UNAM, exmagistrado de Sala Regional del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ex-

subprocurador General de la República y primer
Fiscal Especial para el Combate a la Corrupción
de la PGR. La segunda es Liliana Dávalos Ham,

quien fue secretaria Auxiliar de la Gobernadora
del Edomex. José Guadalupe Luna Hernandez

quien fue presidentey excomisionado del Institu-
to deTransparencia y Acceso a la Información
del Edomex (Infoem) y Guadalupe Ramirez Pe-

na, actual comisionada del Infoem.
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¿SERÁ?

Expolíticosbuscan toga
Que entre los más de 10milaspirantesaun cargo judi-
cial, quese inscribieron a laelección por lavía del Legisla-
tivo, haymásde 300que buscan ser ministros de la SCJN,
entre losque resaltan políticos y exfuncionarios de todos

loscolores, como extitularesdel Institutopara Devolver
al Pueblo lo Robado, exsenadores, exaltos mandos de la

extinta PGR. ¿Será?

¿UnNeme alPJ?
Muy interesanteseráver, entre los candidatos alPoder

Judicial,al tabasqueño Ramón Neme Sastre, en un

proceso impulsado porelexpresidenteAndrésManuel

LópezObrador, nadamásynada menos queelcandidato

al quesupadre, SalvadorNeme Castillo, derrotó enTabas-

CO. Aunque, nos hacen verque Ramón tienesuspropia
carrera como abogado, con estudios en Harvardycon

una trayectoriade dos décadasen el ámbitode lagestión
financiera, empresarialysocial, además de contarcon un

Doctorado Honoris causa por laAutónomade Guada-

lajara, quien fue integrante elpatronato delClub Universi-

dad, al final, fuecercanoalexpresidente. ¿Será?

Golpealcrimenorganizado
Nos comentanque la reciente captura de dos líderes cri-

minales queoperaban en lacolonia Guerrero representa
un avancesignificativo en la luchacontra ladelin-
cuenciaorganizada en laCiudadde México, a cargo del
secretario PabloVázquez, ya que estaaccióndesarticula

parte de una estructura delictivaque genera violenciay
extorsión en zonas clavecomo BellasArtesy laAlameda

Central. ¿Será?

Temporadanavideña
Como lo han hecho desde hace 53 años,de manera conse-

cutiva, la Banda Infantil Juvenil deXochimilco llevará

a cabo su tradicionalconcierto, queenmarca las fiestas

decembrinas; uno de susobjetivos de esta agrupación es

ofrecer educación musicalgratuita aniños yadoles-
centesde lospueblos barrios de esa demarcación,y
ha representadoa lacapitaldel país en escenarios de toda

la República Mexicanaydiversas partes del mundo. Nos

dicen quees una buena señal que la alcaldesa, Cirse Ca-

macho, mantengayapoye a losgrupos importantes para
la cultura. ¿Será?

MáspretextosparaTrump
Porqueal futuro presidente de EU, DonaldTrump, le cae

como "anillo aldedo"queayeruna persona intentara

desviar unvuelocondestino aTijuanapara San Diego.A
estásalturasTrumpyaamenazócon aranceles, cerrar

fronterasyexpulsiones masivas, ahora esto le puede dar

material para suargumento de los cárteles=terroristas.

¿Será?
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La trastienda

EMPLEO
ALALZA

Frente a quienes miran con pesimismo elpanorama
económico, el titular del IMSS, Zoé Robledo, se convirtió

en un elocuente mensajero de buenas noticias. En la

conferencia mañanera de la presidenta Claudia
Sheinbaum presentó los datos de empleo más

contundentes de los que haya memoria reciente. Se trata

de un número tan relevante, que la presidenta recalcó el

hecho: al 30 de noviembre de 2024, los empleos afiliados
al Instituto Mexicano del Seguro Social registraron una

cifra récord con 22.6 millones de puestos de trabajo; la

más alta desde 1997, cuando se inició esta medición.

De la cárcel al gabinete

L
a gobernadora de Campeche no

deja de sorprender nunca. Ahora

lo hizo al rescatar a Jorge Luis

Lavalle, un panista que se acaba de de-

clararexpanista yque cuenta con liber-

tad provisional, pues está imputado y

bajo proceso por la acusación de recibir

moches para aprobar la reforma ener-

gética de Enrique Peña Nieto. El resca-

te de Lavalle, compañero de baile de

Layda Sansores en el Senado hace unos

años, no es cualquier cosa. La goberna-
dora lo designó secretario de Desarrollo

Económico del estado y las interpreta-
ciones no se hicieron esperar. Algunos
dicen que si en Estados Unidos eligieron
a un indiciado con varias causas crimi-

nales pendientes como su presidente,
por qué la hija del Negro Sansores no iba

a tenera su propio colaborador bajo pro-

ceso, aunque despache con brazalete

electrónico en el tobillo.

Al rescate

Revaluar el uniforme significa
lograr que el ciudadano confíe

vez, no sólo en el policía de

su barrio, sino en cualquier policía que

encuentre en la calle y, por extensión,
en la institución de seguridad a la que

pertenecen los uniformados. Eso es

apenas uno de los muchos conceptos

que desarrolla y difunde Pablo Váz-

quez Camacho, el secretario de Segu-
ridad Ciudadana de la CDMX. Se trata

de un especialista en la materia que
además de experiencia, tiene una re-

lación de primer nivel con Omar Gar-

cía Harfuch, lo que garantiza una

autentica coordinación entre niveles

de gobierno en el que, sin duda, es el

tema que más apremia a la sociedad y,

por ende, a las autoridades de todos los

niveles, en todas las regiones del país.
Clara Brugada, la jefa de Gobierno, hi-

ZO una buena apuesta con su fichaje y
eso le puede redituar mucho, en mu-

chos sentidos, a su administración.

Mesura y responsabilidad

] zipizape del jueves en la Cáma-

E ra de Senadores tuvo la virtud de

poner a cada quien en su lugar.
La figura que destacó, sin tratar de ha-

cerlo, porque lejos de avivar el fuego
calmó los ánimos y fue la clave para
controlar la situación, fue el exgober-
nador Manuel Velasco. El Güero, como

le dicen sus amigos, antepuso los bue-

nos oficios ehizo valer su comunicación

fluida y respetuosa con prácticamente
todos, para serenarlos, volvera todos al

carril de la civilidad ycontrolaralgo que

pudo haber derivado en una auténtica

batalla campal, si no hubiera interveni-

do a tiempo alguien que sabe dialogar
y hacerse escuchar.

Ocurrencias en Benito Juárez

e llama Luis Alberto Mendoza

S Acevedo y es el alcalde de Benito

Juárez. Algunos lo vinculan al

Cártel Inmobiliario, aunque él se afana

en negarlo y para ello hasta simula per-

seguir a los funcionarios cercanos a

Santiago Taboada. El caso es que este

heredero del bastión panista en la capi-
tal del país mostró sus cartas cuando

clausuró, de golpe y sin avisar, la Plaza

de Toros y el Estadio Azul. La clausura

apenas duró unas cuantas horas, pero
tuvo consecuencias. Emilio Escalante,
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propietario de Club Atlante, que tenía

partido de cierre de temporada contra

el Tampico, anunció la mudanza de su

equipo a Zacatepec porque la clausura

decidida por Mendoza los perjudicó. El

empresario del futbol cuestionó que las

autoridades de la alcaldía dan prioridad
a las corridas de toros por sobre los

eventos en el Estadio Azul y por eso se

lleva a su equipo. ¿Qué habría pasado si

el voluntarioso funcionario clausura

unos días después y afecta el partido
América-Cruz Azul? iPor favor, que no

se le ocurra a Luis Mendoza hacerse el

importante y clausurar para la final el

futbol mexicano!

Castillosen el aire

E premioa la gran ingenuidad del

año sin duda le corresponde al

senador Miguel Ángel Yunes

Márquez, elveracruzano que se volteó

y traicionó a su partido y también a su

electorado. Por ridículo que parezca,
Yunes realmente creyó que después de

su histórica jugarreta, unas semanas

bastarían para que nadie recordara el

hecho y este se convirtiera cosa del pa-
sado primero, para caeren el rincón del

olvido después. Vaya ingenuidad.
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